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Termina 2023, un año muy noticioso y de contrastes.

Para evaluar lo que fueron estos 12 meses, fijamos la vista en sus principales hitos en materia 
económica, social y política y así analizamos los más y los menos en empleo, salud, educación, 
seguridad, gestión gubernamental y el proceso constitucional.

Respecto de esto último, y a pocos días del plebiscito, Gonzalo Cordero se refiere en su colum-
na de opinión al sino de la izquierda latinoamericana: ser una suerte de Sísifo que cada cierto 
tiempo destruye lo que tomó décadas construir y su paralelo con la situación de Chile a partir de 
octubre de 2019. El abogado también aborda la actual campaña para convencer a los chilenos de 
que prefieran quedarse con la Constitución vigente, esa cuya derogación fue su punto de partida 
y luego fue el precio que pusieron para respetar el Gobierno legítimamente constituido.

De la misma manera, en Temas Públicos, relevamos por qué creemos que la propuesta constitu-
cional conserva las bases esenciales para el progreso económico y social que ha logrado el país 
en las últimas décadas, al tiempo que introduce algunos elementos novedosos.

Abordamos en tanto, en En concreto el proyecto de ley presentado por el Gobierno que insiste en 
incorporar facultades al SERNAC.

Finalmente, adicional a nuestras secciones habituales Congreso y Actividades, y a tono con las 
recientes elecciones presidenciales en Argentina, el Investigador del Programa Político y Socie-
dad Civil de LyD, Jorge Ramírez, nos recomienda leer “El nudo”, de Carlos Pagni.

Contacto:
Alcántara 498, Las Condes 
Santiago, Chile

+(56) 2 2377 4800 

 lyd@lyd.org

Directora 
Bettina Horst

Editora  
Cristina Cortez

Comité editorial 
Pablo Eguiguren 
Natalia Farías 
Bettina Horst 
Augusta Silva

Diseño y diagramación 
Tregua Agencia

Fotografía 
Pablo Rogat

Impresión 
Donnebaum

Ed
it

or
ia

l

4



2023 fue un año de contrastes. Mientras en lo econó-
mico el balance es mayormente negativo, a excepción 
de la inflación que ha ido cediendo luego de los altos 
niveles alcanzados en 2022, el proceso constitucional 
en curso ha mostrado un cariz diametralmente opues-
to al de la Convención de 2022, rescatándose como 
un aspecto positivo. En lo social hay de dulce y agraz, 
donde los resultados de la encuesta CASEN dieron 
luces de hacia dónde enfocar las políticas públicas. La 
delincuencia y casos de corrupción fueron un punto 
negro durante este año. La conducción política, en 
tanto, dejó bastante que desear.

 
ECONOMÍA AL DEBE
Estancamiento
El Informe de Cuentas Nacionales del Banco Central de 
noviembre indicó que, en el tercer trimestre de 2023, 
el Producto Interno Bruto (PIB) creció 0,6% con respec-
to al mismo período del año anterior. Este resultado 
es superior a lo anticipado por el Índice Mensual de 
Actividad Económica (IMACEC) y, al igual que el primer 
semestre, las principales correcciones al alza estuvie-
ron en minería y servicios personales. De hecho, en los 
primeros nueve meses del año, la corrección promedio 
de la variación del IMACEC es de 0,3%, por lo que la 
proyección de crecimiento para el año 2023 pasa de 
ser negativa a 0% aproximadamente.

Si bien esta perspectiva de crecimiento es mejor a la de 
meses anteriores, está lejos de ser satisfactoria, ya que 
una variación nula del PIB implica una caída del PIB per 
cápita en torno a 0,7%. Esto se traduce finalmente en 
un deterioro de la calidad de vida de los chilenos.

Adicionalmente, el análisis de los componentes del 
gasto muestra un deterioro mucho más alarmante. Por 
un lado, el consumo de las familias continúa cayendo, 
esta vez en 3,6% con respecto al mismo periodo del 
año pasado y, en forma anualizada, la baja es de 5,3%, 
dejando en evidencia el deterioro experimentado en 
los ingresos de las familias, tanto por el bajo nivel de 
empleo, como por la inflación que nos ha afectado en 
estos últimos dos años. En el caso de la inversión total, 
el resultado es mucho más dramático, ya que la caída 
en 12 meses es de 8,1%, y la caída anualizada al tercer 
trimestre de 2023, llega a -12,5%.

La economía continúa débil y el panorama para los 
próximos años no es muy auspicioso. De hecho, en la 
Encuesta de Expectativas Económicas, las proyeccio-
nes de crecimiento para 2024 se han ido ajustando a la 
baja. Por su parte, el Banco Central prevé una expan-
sión de 1,8%.
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Empleo: la prioridad olvidada 
Durante este año, los datos del INE han dejado en 
evidencia el complejo escenario por el cual atraviesa 
el mercado laboral. En específico, la tasa de ocupación 
permanece en niveles similares a los registrados en 
2010, sin señales de repunte en el último tiempo, lo que 
implica un retroceso de 13 años en materia de empleo. 

Si bien se ha hablado de que los grupos más perjudi-
cados corresponden a jóvenes y adultos mayores con 
bajo nivel educativo, cabe destacar el deterioro expe-
rimentado por las personas de menores ingresos. En 
ellos, la CASEN 2022 refleja una caída en la ocupación 
laboral en comparación a 2017, mientras que en los de 
mayores ingresos sucede lo contrario.

Más aún, de acuerdo a la CEPAL, Chile es el tercer país 
de América Latina con mayor rezago en la tasa de 
ocupación respecto a la situación pre pandemia. Así, 
considerando las bajas proyecciones de crecimiento 
para 2024, urge la implementación de medidas concre-
tas, ya que el deterioro del mercado del trabajo no se 
ha enfrentado con la prioridad que requiere. Al contra-
rio, la agenda se ha centrado más bien en políticas que 
aumentan los costos de contratación de empleados 
formales, tales como la reducción de la jornada laboral, 
el alza del salario mínimo y la reforma de pensiones.

Inflación camino a su objetivo
El 2023 ha sido un año principalmente de ajuste econó-
mico. En particular, la inflación ha ido cediendo, luego 
de los altos niveles alcanzados en 2022, en línea con 
la pérdida de dinamismo de la actividad y la demanda 
que desencadenó en gran parte la restrictiva política 
monetaria del Banco Central.

Cabe destacar que el proceso de convergencia inflacio-
naria no ha estado exento de presiones. Las inundacio-
nes protagonizadas en la zona centro sur del país, el 
aumento del precio del petróleo producto del conflicto 
en Israel y la depreciación del tipo de cambio han ejer-
cido presión al alza, principalmente en los precios de 
los productos volátiles. 

Sin embargo, las últimas cifras han puesto de mani-
fiesto la consolidación de una tendencia a la baja de la 
inflación, sobre todo del componente subyacente (que 
excluye productos volátiles como, por ejemplo, ener-
gía). Es más, las expectativas a dos años se encuentran 
ancladas desde marzo y al cierre del año la inflación 
se ubicaría en 4,2%. De esta manera, se espera que la 
flexibilización de la política monetaria iniciada en agos-
to continúe y probablemente a un mayor ritmo.

Política fiscal 2023: 
más sombras que luces
En septiembre pasado, la Dipres presentó la actuali-
zación del escenario fiscal para el 20231, levantando 
dudas respecto de la real capacidad de esta adminis-
tración de elaborar, y posteriormente gestionar, un 
Presupuesto aprobado acorde a una meta de balance 
estructural. 

Aun cuando en 2022 se alcanzó un superávit efectivo 
de 1,1% del PIB, este se logró a pesar de una gran sobre 
ejecución del gasto fiscal (7,4%), ya que los extraordi-
narios ingresos del litio y tributarios compensaron con 
creces el mayor gasto público. De no haberse registra-
do esta gran sobre ejecución, el superávit fiscal hubiera 
superado el 2% del PIB2.
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El nuevo escenario fiscal considera menores ingre-
sos que lo presupuestado. Sin embargo, no queda 
claro si se debe a una sorpresa o a una mala proyec-
ción que llevara a sobre estimarlos. Por la parte del 
gasto, el acumulado a septiembre creció 1,3% respec-
to al mismo período del año anterior, superior al 0,7% 
considerado en la Ley de Presupuestos para este año, 
pero inferior al 2,2% anunciado en la actualización, lo 
cual genera la duda de si el gasto se va a acelerar en la 
última parte del año. 

En materia de inversión pública, dada la urgencia del 
Gobierno por cumplir con variadas exigencias, socia-
les y políticas, para lo cual requiere recursos, preocu-
pa que el ajuste provenga de la inversión pública. Este 
cambio de composición, a favor del gasto corriente y 
en contra del gasto en capital3, es dañina, ya que el 
primero presenta elevada inercia, siendo políticamen-
te difícil de recortar, mientras que el segundo, potencia 
la capacidad productiva de la economía, elemento rele-
vante dada la pérdida progresiva de nuestro crecimien-
to potencial desde el 2012. A septiembre sólo se había 
ejecutado el 51,5% de la inversión pública que, aunque 
mayor al avance del 2022 a esta misma fecha, es de 
los menores registrados desde que existe información.

El balance estructural será -2,6% del PIB, menor al 
-2,1% inicial a pesar de que no considera ningún ajuste 
prudencial de los extraordinarios ingresos del litio. La 
duda aumenta si además se considera que la autoridad 
no ha establecido legalmente sus objetivos de balance 
estructural para cada año de su Gobierno, tal como 
lo mandata la Ley de Responsabilidad Fiscal4. Sólo ha 
presentado la meta para el final de su período (-0,3% 
del PIB en 2026), la cual ya modificó a -0,5%, y ha deja-
do abierta la trayectoria anual intermedia pudiendo el 
ajuste de convergencia acentuarse hacia el final y, por 
ende, al próximo Gobierno.

EN LO SOCIAL: POCO AVANCE
CASEN: necesidad de mayor análisis 

En cuanto a los temas sociales, la noticia más impor-
tante del año 2023 fueron los resultados de la encues-
ta de Caracterización Socioeconómica Nacional 2022 
(CASEN) que, después del deterioro económico produc-
to del estallido social y la crisis sanitaria del COVID-19, 
revelaron una reducción histórica en la tasa de pobre-
za por ingreso, de 8,5% a 6,5% de la población entre los 
años 2017 al 2022. 

Sin embargo, esta cifra generó rápidamente una serie 
de dudas que merecen un mayor análisis. Si bien estos 
resultados son fieles a la metodología vigente para 
medir la pobreza, dan cuenta de su limitación, pues 
esta menor pobreza no se observa necesariamente 
como una mejora en los ingresos disponibles de las 
familias. A su vez, la baja en la pobreza no se condice 
con el menor poder adquisitivo que presentaron las 
familias en este período, la mayor cantidad de familias 
viviendo en campamentos o en situación de calle. 

Es por ello que el principal cuestionamiento vino de 
un hecho a todas luces contradictorio: que la menor 
pobreza se produjo junto con una reducción de los 
ingresos del trabajo de los hogares de menos recur-
sos. Entre esos mismos años, los ingresos del traba-
jo de la población que pertenece al 10% de menos 
recursos disminuyeron a la mitad. Si bien los subsidios 
del Estado cumplieron un importante rol a la hora de 
apoyar a los hogares y compensar esta baja, sería el 
componente del ingreso que se conoce como alquiler 
imputado -que no es un ingreso en sí mismo-, el que 
presentó una fuerte alza que posibilitó el mayor ingre-
so del hogar y junto a ello la importante reducción de 
la pobreza.

En suma, el análisis de la baja en la pobreza presenta-
do a partir de la encuesta CASEN 2022 debe ser mirado 
con cautela y sin perder de vista que estas mediciones 
son un insumo para mejorar la política social y avanzar 
hacia un mayor bienestar en la población. 
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Salud: 
listas de espera y crisis de las Isapres
Sin avances en listas de espera de la salud estatal

Al tercer trimestre de 2023, las listas de espera en salud 
han crecido un 6,3% respecto a igual trimestre de 2022, 
en total 2,3 millones de chilenos esperan por atención.

Si bien los tiempos de espera promedio han disminui-
do en los últimos 12 meses, siguen siendo muy altos. 
Por ejemplo, las más de 70 mil personas que se les han 
incumplido las garantías de oportunidad GES, tienen, en 
promedio, más de 4 meses de espera por una atención 
que se supone está resguardada por ley. Para recibir la 
atención de un médico especialista, la espera excede el 
año y para las intervenciones quirúrgicas que no son 
parte del GES, se realizan tras 15 meses de espera.

Cambiar esta realidad requiere de mejor gestión a 
nivel de hospitales. Por ejemplo, las cirugías suspen-
didas a septiembre superan las 25 mil, un 15% más 
que al mismo mes del año pasado. En ese sentido, LyD 
demostró la enorme heterogeneidad en la eficiencia 
de los hospitales estatales5. Mejorar la productividad a 
nivel de hospitales estatales es esencial para disminuir 
las listas de espera y nada se ha hecho en este sentido 
durante este Gobierno.

Crisis de Isapres: caminando por la cornisa

Luego de dos fallos de la Corte Suprema, durante 2023 
los usuarios de las Isapres han vivido con la incerti-
dumbre de si sus coberturas de salud podrán mante-
nerse en los próximos meses. Para la implementación 
de los mismos, el gobierno envió un proyecto de ley en 
mayo, sin embargo, no ha mostrado mayor avance en 
el Senado. Para acelerar su discusión, la comisión de 
Salud de la Cámara Alta nombró a un grupo de exper-
tos que logró un acuerdo transversal (desde el Fren-
te Amplio a la UDI) para aplicar los fallos, sin que ello 
implicara un colapso del sistema asegurador privado 
que podría, además, arrastrar también a las clínicas 
y laboratorios, muchos de los cuales atienden a un 
porcentaje significativo de usuarios de Fonasa. 

Lamentablemente, el Ejecutivo desarmó la propues-
ta del grupo de expertos. Así, lo que era una solución 
integral, dejó de serlo y nuevamente dejan en la incer-
tidumbre a millones de chilenos.

Es de esperar que el Gobierno comprenda que los posi-
tivos resultados del sistema de salud chileno (mayor 
expectativa de vida al nacer, mayores tasas de vacuna-
ción y menores tasas de muerte antes enfermedades 
cardíacas y cáncer que el promedio de los países de la 
OCDE) están en riesgo. Los problemas de oportunidad 
en la atención de salud -las tristemente famosas listas 
de espera- no se resolverán eliminando a las Isapres. 
Por el contrario, se debe evitar un colapso de asegu-
radoras y prestadoras cuyas consecuencias sanitarias 
serían gravísimas. Una vez estabilizado el problema, es 
imperativo hacer las reformas necesarias para asegu-
rar una atención de salud oportuna para todos los 
chilenos.

Educación: 
la reactivación educativa no avanza
Durante este año recrudeció la crisis por la que atra-
viesa el sistema escolar, sin que las autoridades parez-
can sopesar la gravedad del tema y tomen acciones 
contundentes para hacerle frente. En primer lugar, las 
cifras muestran que la asistencia no ha logrado recu-
perar los niveles previos a la pandemia y al estallido de 
2019. Si bien en los primeros meses del año se observó 
un alza respecto a 2022, desde ahí se fue produciendo 
una caída que augura un término de año por debajo 
de éste.

Segundo, en junio se conocieron los resultados del 
SIMCE 2022, que mostraron el peor desempeño en la 
historia de la medición en II° medio y un retroceso de 
varios años en 4° básico, lo que da cuenta del enorme 
desafío que enfrenta el país en lo relativo a la recupe-
ración de aprendizajes. Si bien es valioso poder contar 
con esta información para guiar la toma de decisiones, 
debido a la suspensión de esta evaluación en últimos 
años, no fue posible realizar la clasificación de escue-
las según su nivel de desempeño, lo que perjudica la 
correcta focalización de los apoyos por parte del Estado.

8

T E M A  P R I N C I P A L



Por último, un tercer ámbito que indica el deterioro 
del sistema escolar tiene que ver con la delicada situa-
ción de la educación pública. Por un lado, el recrude-
cimiento de los hechos de violencia escolar, así como 
los continuos paros, que no sólo dañan el clima de 
aprendizaje, sino que además atentan contra el dere-
cho a la educación. Asimismo, los más de 80 días de 
paralización de clases en Atacama durante el segundo 
semestre dejaron en evidencia la mala gestión, la poli-
tización y en general, las falencias que el nuevo Siste-
ma de Educación Pública que se está instalando desde 
2018 ha sido incapaz de subsanar, encendiendo una 
luz de alerta para los años que vienen.

Seguridad: temor a la delincuencia en 
máximos históricos
En total, a la segunda semana de noviembre, se acumu-
laban más de 417 mil delitos en el país, dentro de los 
cuales destacan los robos y los hurtos que aumentan 
un 4,2% y un 10,5% respectivamente, en comparación 
al año anterior. Por otro lado, en promedio se come-
ten 2 homicidios al día. Además, se ha vuelto cada vez 
más común el uso de armas de fuego en estos delitos y 
nuestras fuerzas de seguridad han pasado a ser parte 
de las víctimas, recordando que este año se asesinaron 
a tres carabineros y a un funcionario de la DGAC y se 
ha atacado a carabineros con armamento de guerra.

Frente a este escenario, no es de extrañar que el 2023 
el temor a la delincuencia haya alcanzado sus máxi-
mos históricos en el país. Los resultados del Índice Paz 
Ciudadana 2023 reflejan que el alto temor a ser víctima 
de un delito alcanza el 31%, la cifra más alta desde que 
comenzó el registro hace 23 años. Asimismo, según la 
encuesta “Preocupaciones del Mundo” de Ipsos (octu-
bre 2023), Chile se posiciona como el segundo país con 
el mayor nivel de inquietud por el crimen y la violencia 
entre las 29 naciones evaluadas.

Lamentablemente, el Gobierno no ha avanzado a la 
velocidad requerida para enfrentar la inseguridad. 
Proyectos claves como la reforma a Ley de Inteligen-
cia o el nuevo Ministerio de Seguridad Pública aún no 
logran ver la luz y, además, los resultados de la Encues-
ta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana (ENUSC) 
se publicaron con un inexplicable retraso.

A todo lo anterior se suma la presencia de una serie 
de carteles extranjeros -principalmente mexica-
nos, colombianos y venezolanos- que se encuentran 
operando en el país. Con ello, el crimen organizado 
pasó de ser un temor a ser una realidad.

POLÍTICA: POSITIVO PROCESO 
CONSTITUCIONAL Y GESTIÓN 
GUBERNAMENTAL DISPAR
Proceso constitucional 2023: enormes 
diferencias frente a 2022
El debate constitucional es sin duda uno de los princi-
pales temas que se ha tomado la agenda de este 2023. 
Con la instalación de la Comisión Experta, el 6 de marzo, 
se dio inicio al segundo proceso para redactar una 
propuesta de nueva Constitución, el cual concluirá el 17 
de diciembre próximo cuando la ciudadanía se pronun-
cie A favor o En contra del texto propuesto. 

En lo que respecta al proceso propiamente tal, las 
diferencias entre el actual y el fracasado proceso de la 
Convención son evidentes y transversalmente recono-
cidas. Esto no es casual, pues el legislador, aprendiendo 
de los errores del proceso anterior, se hizo cargo de sus 
principales falencias: la falta de contrapesos y de lími-
tes de fondo a la discusión. Por ello, y en contraposición 
a la “hoja en blanco” que dio pie a una propuesta refun-
dacional, en este proceso, en cambio, se definieron 12 
bases institucionales y fundamentales que debían estar 
contenidas en la propuesta de nueva Constitución, 
reconociendo así la tradición constitucional chilena. 
Además, una segunda diferencia tiene que ver con los 
órganos intervinientes y la forma en que actuaron sus 
diversos participantes. En el actual, fueron dos los órga-
nos que intervinieron en la redacción de la propuesta: 
la Comisión Experta (cuyos integrantes fueron desig-
nados por el Senado y la Cámara de Diputados en 
proporción a las fuerzas políticas del Congreso) y el 
Consejo Constitucional (órgano electo por la ciuda-
danía). Gracias a la responsabilidad y compromiso de 
los diversos participantes de este proceso, el Consejo 
Constitucional terminó su labor de manera sobria y 
republicana, dejando atrás los excesos -tanto de forma, 
como de fondo- de la fallida Convención.
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1 Informe de Finanzas Públicas del Tercer Trimestre del 2023. 
2 Para mayor detalle ver Libertad y Desarrollo (2023). Temas Públicos N° 1.581-2, del 2 de marzo.
3 Considera las líneas de inversión y de transferencias de capital.
4 Ley 20.128 del 2016.
5 Ver Libertad y Desarrollo. Serie Informe Económico 311. Eficiencia de los hospitales estatales en Chile: análisis DEA.

Respecto al fondo de la propuesta de nueva Cons-
titución, cabe destacar que, más allá de las críticas a 
su extensión en el tratamiento de algunas materias, 
se trata de una propuesta coherente y moderna en 
términos institucionales. La introducción de mejoras al 
sistema político, la conservación de elementos que han 
sido esenciales para promover el progreso económico, 
los avances en materia de seguridad, elementos de 
modernización del Estado y la consagración del Esta-
do social de derecho con responsabilidad fiscal, que 
reconoce las libertades fundamentales y la provisión 
de derechos sociales a través de instituciones públi-
cas y privadas, son algunos de sus principales sellos. 
Además, la propuesta está lejos de ser -como lo han 
afirmado diversos actores del oficialismo- un texto 
excluyente o partisano representativo de una sola 
mirada o tradición política. Por el contrario, a diferen-
cia del texto elaborado por la ex Convención y rechaza-
do por la ciudadanía, ésta se construye sobre la base 
de una serie de consensos -tanto en las bases institu-
cionales, como en el anteproyecto- que permitieron 
la confluencia de diversas tradiciones políticas en una 
Constitución en sintonía con los tiempos, demandas y 
desafíos actuales y venideros.  

Gobierno: 
gestión dispar y denuncias de corrupción
El segundo año de Gobierno del Presidente Gabriel 
Boric no ha estado exento de complejidades. Ad portas 
de culminar sus primeros 12 meses de administra-
ción, el Presidente realizó un cambio de gabinete que 
contempló ajustes en las carteras de Obras Públicas, 
Culturas, Ciencias y Deportes. El propósito de éste 
era mejorar la gestión en cada uno de estos sectores, 
teniendo en consideración que dos hitos simbólicos 
importantes avizoraban en el horizonte mediato: la 
conmemoración de los 50 años del Golpe de Estado y 
la realización de los Juegos Panamericanos. 

Respecto de la primera, el balance fue discreto, 
rompiendo el mandatario con la tónica de los ex presi-
dentes que habían enfrentado esta efeméride con 

discursos convocantes y con foco en la unidad y la 
reconciliación. Así, la conmoración de los 50 años dejó 
el triste balance de un país más polarizado y dividido 
en torno a esta fecha, como bien indicaron una serie 
de estudios de opinión. 

Distinto fue el caso de los Juegos Panamericanos, 
que gozaron de una excelente organización y gene-
raron amplia adhesión e interés ciudadano, ponien-
do en valor las políticas de Estado, considerando que 
el esfuerzo organizativo involucró a los Gobiernos de 
Michelle Bachelet II, Sebastián Piñera II y Gabriel Boric. 

Sin embargo, el hito político más relevante del año fue 
sin duda el Caso Convenios, un caso de corrupción que 
tuvo como tónica el pago a fundaciones sin experien-
cia técnica y con notorios vínculos políticos partidistas 
en 15 regiones del país. El caso estalló en la Región 
de Antofagasta, donde la Fundación Democracia Viva 
liderada por Daniel Andrade dirigente de Revolución 
Democrática y por ese entonces pareja de la diputada 
del mismo partido Catalina Pérez, se adjudicó montos 
por más de 400 millones de pesos del Gobierno Regio-
nal para desarrollar proyectos e intervenciones en 
campamentos de la zona. Conforme transcurrieron los 
días, más y más casos fueron puestos en la palestra, 
configurándose una crisis política con epicentro en el 
Palacio de La Moneda, la que culminaría con la salida 
de uno de los líderes más emblemáticos y significativos 
del Frente Amplio: Giorgio Jackson. 

El Caso Convenios ha tenido múltiples repercusio-
nes, muchas de ellas aún por aflorar, toda vez que 
se encuentra en plena fase de investigación en sede 
penal. Pero también ha condicionado severamente 
el capital político de esta administración a la hora de 
impulsar aspectos sensibles de su programa, como 
el denominado Pacto Fiscal. Idea, que más allá de ser 
poco pertinente a la luz del momento económico por 
el que atraviesa el país, también debe responder a una 
nueva interrogante que pone en tela de juicio el dise-
ño oficialista: ¿es razonable continuar aumentando la 
carga tributaria cuando no hay control del uso eficiente 
de los recursos públicos? 
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SÍSIFO Y LA 
IZQUIERDA 
LATINOAMERICANA

Como un remedo del ciclo de la vida, la izquierda lati-
noamericana transita por una suerte de camino circu-
lar: demuele cualquier orden social razonable, llega al 
poder, fracasa, se sumerge entre los escombros de sus 
catástrofes, hasta que con otra generación y lideraz-
gos se reconstituye y reinicia la ruta al precipicio. Salvo 
en Cuba y Venezuela, en que logró perpetuarse en el 
poder, encarcelando o exiliando a sus opositores.

El caso nuestro es un verdadero paradigma. En el 
siglo XX, en el fragor de la guerra fría, nos conduje-
ron a la mayor crisis de nuestra historia. Legitimaron 
la violencia como método de acción política; luego, 
con un gobierno de minoría, pretendieron refundar 
el país; condujeron nuestra sociedad al mayor desca-
labro económico de su historia, hasta que la mayoría 
de los chilenos se enfrentó a la disyuntiva atroz del 
totalitarismo comunista o un régimen autoritario de 
las Fuerzas Armadas.

Pese a todo, el país se reconstruyó. Incluso parte de 
la izquierda asumió algunos de sus errores, la doloro-
sa experiencia del exilio les hizo conocer la diferencia 
entre el “paraíso socialista” tras la cortina de hierro 
y las democracias occidentales. Gracias a una transi-
ción exitosa Chile creció, logró un líderazgo en latinoa-
merica, al punto que llegó a ser el país que miraba 
más de cerca el desarrollo.

Pero entonces reapareció y arreció, una vez más, el 
discurso disociador que emergió denunciando la 
desigualdad y los abusos del sector privado. Una parte 
muy significativa de la izquierda, que aumentó con el 
recambio generacional, nunca aceptó el consenso de 
la transición, sobre la base de democracia y capitalis-
mo. Mantuvo viva su concepción de que esta forma 
de organización política está amañada por el poder 
económico y por estructuras sociales atávicas, como 
el llamado “heteropatriarcado”.

Ven el modelo de desarrollo como una fuente de 
inequidad, la manera de perpetuar ciertas formas de 
dominación, convirtiendo a los ciudadanos en consu-
midores, estratificándolos según su capacidad de 
pago en ciudadanos de primera, segunda, e incluso, 
tercera categoría.  

Esta visión llevó a que, desde el segundo Gobierno de 
la ex Presidenta Bachelet, impulsaran un cambio radi-
cal de la agenda política del país y pasamos de ser una 
nación que aspiraba al desarrollo, a una que cuestio-
naba éticamente el éxito. Las grandes empresas, ya 
fueran concesionarias de servicios públicos, retail, 
mineras, administradoras de fondos previsionales o 
aseguradoras privadas de salud, entre otras, pasaron 
a convertirse en objeto de las peores acusaciones.

Gonzalo Cordero Mendoza
Abogado
Miembro del Consejo Asesor de Libertad y Desarrollo
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Cada caso de malas prácticas empresariales -que 
obviamente los hubo- se amplificó, sin ninguna consi-
deración a los problemas de la alternativa socialista 
y en lugar de mirarlas como situaciones que debían 
corregirse para fortalecer el sistema, se plantearon 
como demostración de que éste debía ser sustitui-
do, sin proponer realmente un proyecto alternativo 
y viable. Fue, una vez más, el proceso de demolición 
sistemático tantas veces experimentado.

Esta mirada se enfocó con una claridad prístina en 
un gran objetivo: derogar la Constitución. Allí, se nos 
dijo por años, estaba la fuente de todas las injusticias; 
Chile no descansaría, mejor dicho la izquierda radi-
cal no lo haría, hasta que la Carta Fundamental fuera 
reemplazada por otra.

La violencia desatada en octubre de 2019 puso al 
país en el umbral de la ingobernabilidad, un ataque 
sin tregua desde la calle con una fuerza desconocida, 
acompañado de un conjunto de actos de hostiga-
miento judicial y político, pusieron en riesgo inminen-
te la continuidad del entonces Presidente Piñera.

La solución que se planteó por la oposición nada tenía 
que ver con las justificaciones aparentes de la llama-
da explosión “social”, esta fue convenir en un proce-
so constituyente, mediante una suerte de Asamblea 
atenuada por el hecho de denominarse de otra mane-
ra y por no conferírsele expresamente todas las facul-
tades que, en doctrina, son propias de un órgano de 
este tipo.

En la elección de este Congreso paralelo la extrema 
izquierda obtuvo un triunfo arrollador, la oposición 
no alcanzó el tercio que le habría permitido recha-
zar las normas que se propusieran. La instalación de 
estos constituyentes fue cubierta por la televisión casi 
como una gala de Hollywood, transmisión en directo, 
convencionales que llegaban al ex Congreso bajo los 
focos de la prensa, declaraciones en vivo. Nos decían 
que un nuevo país empezaba ese día y se haría, por 
fin, sin el veto de la derecha.

La siguiente elección presidencial y parlamenta-
ria estuvo a tono con este ambiente. Por primera 
vez desde el retorno a la democracia no llegaban a 
segunda vuelta ni el candidato de los partidos de la ex 
Concertación, ni el de Chile Vamos. La coalición del PC 
y el Frente Amplio se hizo con el triunfo. El nuevo Chile 
seguía en marcha, el Presidente Boric lucía anteojos 
que evocaban los de Salvador Allende y declaraba que 
había llegado la hora de hacer realidad la promesa 
póstuma de aquél: se abrían las grandes avenidas. 

Aún no transcurren dos años desde que se verifi-
có esta suerte de parusía laica, el advenimiento del 
segundo socialismo real, el que prometía con mesia-
nica convicción que convertiría a Chile en “la tumba 
del neoliberalismo”. ¿Cuál es el resultado? Una lista 
de fracasos, derrotas aplastantes y volteretas inte-
lectualmente ignominiosas, la última de las cuales es 
hacer campaña tratando de convencer a los chilenos 
que prefieran quedarse con la Constitución vigente, 
esa cuya derogación fue su punto de partida y luego 
fue el precio que pusieron para respetar el Gobierno 
legítimamente constituido.

Casi sería gracioso si entre medio nuestro país no 
hubiera dejado de crecer, la inseguridad no se hubie-
ra convertido en un horror para millones de personas 
y el sistema político no se hubiera constituido en el 
obstáculo insalvable de la gobernabilidad. Es el sino 
de la izquierda latinoamericana, ser una suerte de 
Sísifo que cada cierto tiempo destruye lo que tomó 
décadas construir.

“¿Cuál es el resultado? Una lista de fracasos, derrotas 
aplastantes y volteretas intelectualmente ignominiosas, 

la última de las cuales es hacer campaña tratando de 
convencer a los chilenos que prefieran quedarse con la 

Constitución vigente, esa cuya derogación fue su punto de 
partida y luego fue el precio que pusieron para respetar el 

Gobierno legítimamente constituido”.
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MANTENIENDO 
LAS BASES PARA EL 
PROGRESO ECONÓMICO 

PROPUESTA CONSTITUCIONAL:  

La certeza jurídica es un elemento fundamental para 
promover la inversión y el crecimiento económico. 
Nuestro país se encuentra inmerso hace cuatro años 
en un debate constitucional que ha generado mayor 
incertidumbre. En ese sentido, el solo cierre de la 
discusión constitucional, con un texto que permi-
ta despejar esa fuente de incertidumbre, ya es una 
ventaja a la hora de dar estabilidad a las reglas institu-
cionales bajo las cuales se desenvuelve la economía. 

En 2022, el Índice de Incertidumbre Económica (IEC) 
elaborado por Clapes UC1, alcanzó máximos históri-
cos. Específicamente, en agosto, previo al plebiscito 
de salida, el centro de estudios señaló que una de las 
principales fuentes de incertidumbre era el proceso 
constitucional. De hecho, luego del triunfo del Recha-
zo, el índice descendió considerablemente y ahora 
ha vuelto a repuntar en los últimos meses, de cara al 
resultado del nuevo proceso. 

La propuesta de nueva Constitución, y sin perjuicio de 
algunas dudas respecto a normas específicas, conserva 

las bases esenciales para el progreso económico y social 
que ha logrado el país en las últimas décadas, al tiempo 

que introduce algunos elementos novedosos que se 
ajustan a los tiempos y desafíos del futuro. La protección 

robusta del derecho de propiedad, la promoción de la 
libre competencia, la disciplina fiscal y la autonomía del 

Banco Central son elementos esenciales para otorgar 
un marco de certeza jurídica, y promover la inversión y 

el emprendimiento, que son los cimientos para lograr el 
bienestar de todos los chilenos. 
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La propuesta elaborada por la fallida Convención 
Constitucional (“Convención”) buscaba derrumbar las 
bases del sistema económico vigente, retrocediendo 
en materia de libertades económicas, debilitando el 
derecho de propiedad y rigidizando el mercado labo-
ral2. En cambio, la propuesta que se plebiscitará en 
diciembre mantiene las bases que han sido esen-
ciales para el progreso económico en nuestro país, 
introduciendo innovaciones que se ajustan a los tiem-
pos, como lo es, por ejemplo, la protección del medio 
ambiente y el desarrollo sustentable. 

PROTECCIÓN ROBUSTA DERECHO 
DE PROPIEDAD: CLAVE PARA LA 
INVERSIÓN
1. Estatuto Expropiatorio 
La regulación del derecho de propiedad, y en particular 
del estatuto expropiatorio, se mantiene prácticamen-
te en los mismos términos de la Constitución vigente. 
Así, se reconoce el derecho de propiedad sobre toda 
clase de bienes corporales e incorporales; se establece 
que sólo la ley puede establecer el modo de adquirir 
la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella, y las 

limitaciones y obligaciones que deriven de su función 
social; y que nadie puede, en caso alguno, ser privado 
de su propiedad, sino en virtud de una ley que autori-
ce la expropiación por causa de utilidad pública o de 
interés nacional, calificada por el legislador, pudiendo 
el expropiado reclamar de la legalidad del acto expro-
piatorio y teniendo derecho a la indemnización por el 
daño patrimonial efectivamente causado.

En ese sentido, la propuesta del Consejo Constitucio-
nal protege adecuadamente el derecho de propiedad, 
lo que es determinante para la materialización de las 
inversiones y para promover la innovación. Así, no es 
de extrañar que en prácticamente todas las constitu-
ciones del mundo, se reconozca y ampare el derecho 
de propiedad. 

2. Estatuto minero y de las aguas
Respecto a la principal industria del país, la minería, 
su estatuto se conserva prácticamente en los mismos 
términos de la Constitución actual. Corresponderá a 
la ley determinar qué sustancias son concesibles, las 
concesiones se constituirán siempre por resolución 
judicial y tendrán la duración, conferirán los derechos 
e impondrán las obligaciones que la ley exprese, la 
que será de quórum calificado. 

En cuanto a las aguas, insumo básico para cualquier 
proceso productivo, se definen como bienes nacio-
nales de uso público, sin perjuicio de que sobre ellas 
podrán constituirse o reconocerse derechos de apro-
vechamiento (DAA), los que confieren a su titular la 
facultad de usar y gozar de ellas, y la de disponer, 
transmitir y transferir dichos derechos3. 

EL AÑO 2022 EL ÍNDICE 
DE INCERTIDUMBRE 
ECONÓMICA ALCANZÓ 
MÁXIMOS HISTÓRICOS

      Fuente: Clapes UC.

La certeza jurídica es un elemento fundamental para 
promover la inversión y el crecimiento económico. Nuestro 

país se encuentra inmerso hace cuatro años en un debate 
constitucional que ha generado mayor incertidumbre.

Gráfico N°1: Índice de Incertidumbre Económica

IEC

IEC (Media Movil Trimestral)
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La propuesta del Consejo Constitucional protege 
adecuadamente el derecho de propiedad, lo que es 

determinante para la materialización de las inversiones y 
para promover la innovación.

Las normas propuestas que conservan lo esencial 
del ordenamiento vigente, y especialmente, la garan-
tía del derecho de propiedad sobre las concesiones 
mineras y los DDA, contribuyen a otorgar un marco de 
certeza jurídica para actividades económicas que han 
sido claves para la inversión y la creación de empleos.  

INNOVACIONES PARA PROMOVER LA 
LIBRE COMPETENCIA
El correcto desarrollo de una economía de mercado 
requiere de bajas barreras a la entrada y de una acti-
va competencia que permita acceder a más y mejores 
bienes y servicios a un menor precio. 

En ese sentido, el texto propuesto innova al introdu-
cir como deber del Estado el promover y defender la 
libre competencia; así como el emprendimiento y la 
innovación en las actividades productivas, conside-
rando la protección del medio ambiente, sustentabili-
dad y desarrollo; y el de proteger a los consumidores 
ante prácticas abusivas y garantizar el ejercicio de sus 
derechos, entre ellos, el acceso a bienes y servicios 
de forma libre, informada y segura. Cabe señalar que 
la consagración de la libre competencia a nivel cons-
titucional no es una rareza. Por el contrario, muchos 
países la contemplan en su Carta Fundamental.

En cuanto a la libertad de emprender, motor del 
progreso económico y social, se consagra en térmi-
nos muy similares a los de la Constitución actual, que 
han permitido que Chile tenga un crecimiento mucho 
mayor al resto del mundo.

NORMAS TRIBUTARIAS: 
DUDAS CON ALGUNAS INNOVACIONES

En lo grueso, se mantienen los principios y normas 
que configuran el sistema tributario vigente. Así, por 
ejemplo, se establece la igual repartición de los tribu-
tos en proporción a las rentas o en la progresión o 
forma que fije la ley y la igual repartición y propor-
cionalidad de las demás cargas públicas legales; y el 
principio de no afectación tributaria, en el sentido de 
que todos los tributos que se recauden ingresarán al 
patrimonio de la Nación y no podrán estar afectos a 
un destino determinado, manteniendo las mismas 
excepciones de la Constitución vigente4.

Sin embargo, la propuesta introduce cambios en 
materia tributaria que han sido objeto de críticas. 
Por ejemplo, aquella norma que establece que “los 
gastos objetivamente necesarios para la vida, cuidado 
o desarrollo de la persona y su familia se considera-
rán deducibles para la determinación de los tributos 
que correspondan”. De partida es discutible que una 
norma de esta naturaleza deba estar en la Constitu-
ción, pues dicha materia debiera quedar entregada a 
la política tributaria, además de que los términos utili-
zados son sumamente amplios y difíciles de delimitar, 
pues establecer qué cabe dentro de “gastos necesa-
rios para la vida” puede abrir un abanico infinito de 
posibilidades. No obstante, se debe reconocer que 
esta norma se hace cargo de una discusión antigua 
en cuanto a si la capacidad del contribuyente debiera 
medirse solo en función de sus ingresos o también 
considerando las personas dependientes económica-
mente de éste.  

También controvertida es aquella norma incorporada 
a propósito del “derecho a la vivienda adecuada”, que 
propone que el inmueble destinado a la vivienda prin-
cipal del propietario esté exento de toda contribución 
e impuesto territorial. Si bien se introdujeron algunas 
correcciones a la redacción original, de tal forma que 
se admitan excepciones legales a esta exención, las 
que sólo podrán fundarse, en forma conjunta, en el 
alto avalúo fiscal de la vivienda principal y los ingresos 
del contribuyente y su familia, además de mandatar al 
Ejecutivo a ingresar un proyecto de ley que contemple 
mecanismos para compensar la disminución de los 
ingresos municipales que eventualmente se generen, 
es discutible que esta norma tenga que estar en la 
Constitución, correspondiendo más bien a una defini-
ción de la política tributaria. 
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NORMAS LABORALES: 
EVITAR CONFLICTIVIDAD Y PROCURAR 
CONTINUIDAD DE SERVICIOS 
ESENCIALES
En materias laborales, la propuesta del Consejo, a 
diferencia de la que propuso la Convención5, y salvo 
algunas aprensiones puntuales, apunta en la direc-
ción correcta. 

Respecto al derecho al trabajo decente, a su libre 
elección y libre contratación, se introducen algunos 
elementos novedosos como el deber de la ley de 
promover la conciliación de la vida laboral y familiar, 
la desconexión digital o la prohibición de la discrimi-
nación arbitraria en la retribución por el trabajo entre 
hombres y mujeres con un mismo empleador. Pese a 
ser valorables, resultará esencial la implementación 
legal que se haga de ellos, para evitar la judicialización.

En cuanto a la libertad sindical, la propuesta compren-
de el derecho a la sindicalización y a la huelga dentro 
del marco de la negociación colectiva, alejándose de 
la huelga sin limitaciones -que incluía también a los 
funcionarios públicos- que proponía la Comisión Exper-
ta que generaría una mayor conflictividad laboral.

Gráfico N°2: PIB per cápita en dólares constantesCRECIMIENTO 
ECONÓMICO DE 
CHILE SUPERA 
CON CRECES EL 
DEL RESTO DEL 
MUNDO

Fuente: Banco Mundial.

Además, se establece que no podrán declararse en 
huelga los funcionarios públicos ni quienes trabajen 
en empresas que atiendan servicios de utilidad públi-
ca o cuya paralización cause grave daño a la salud, 
al abastecimiento de la población, o a la economía 
o seguridad del país. Estos elementos contribuyen a 
la certeza jurídica y buscan evitar la paralización de 
servicios y actividades esenciales, con el daño que ello 
conlleva a los ciudadanos.  

MANTIENE LA AUTONOMÍA DEL 
BANCO CENTRAL
La propuesta de nueva Constitución en esta mate-
ria- que proviene del Anteproyecto de la Comisión 
Experta- mantiene los elementos que han sido esen-
ciales para resguardar la autonomía del Banco Central, 
elevando a nivel constitucional normas que, ante la 
desaparición de las leyes con quórums especiales, 
no deben quedar expuestas a cambiantes mayorías 
en el Congreso, como, por ejemplo, su composición 
o causales de remoción de los consejeros.  Así, se 
mantiene la institucionalidad que permitió disminuir 
la inflación desde el promedio de 190% anual en la 
década de los 70’ a un 4,1% anual durante los últimos 
10 años.

Chile

Mundo
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1 El Índice de Incertidumbre Económica (IEC) es construido a partir del conteo de artículos de prensa (escrita) que cumplen con contener las palabras “incierto” o 
incertidumbre”, en conjunto con cualquier otra palabra relacionada con economía (que comiencen con “econ”). 
2 Ver más en Libertad y Desarrollo, Temas Públicos N°1558-2, de 25 de agosto de 2022. 
3 Además, mediante una disposición transitoria, se deja claro que los DAA constituidos, reconocidos o regularizados conforme a la ley se regirán por las normas 
legales vigentes al momento de promulgarse la nueva Constitución.
4 En lo que respecta a que la ley puede autorizar que determinados tributos puedan estar afectos a fines propios de defensa nacional y que determinados tributos 
que gravan actividades o bienes que tengan una clara identificación regional o local puedan ser aplicados, dentro de los marcos que señale la ley, por las autoridades 
regionales o comunales para el financiamiento de obras de desarrollo o inversión. 
5 Negociación colectiva a nivel ramal, sectorial y territorial; huelga libre y fuera del marco de la negociación colectiva; derecho de los trabajadores de participar en 
las decisiones de la empresa, etc.

RESPONSABILIDAD FISCAL E 
INICIATIVA EXCLUSIVA PRESIDENCIAL 

A propósito de la consagración del Estado social y 
democrático de derecho, se incorpora expresamen-
te el principio de responsabilidad fiscal. También se 
establece este principio en el capítulo de “Gobierno 
y Administración Regional y Local”. Si bien no se da 
mayor detalle del contenido de este principio, su 
presencia debiera servir de guía para un uso eficiente 
y responsable de los recursos públicos. 

Respecto a la iniciativa exclusiva del Presidente de 
la República para impulsar la legislación en determi-
nadas materias, la propuesta de nueva Constitución 
también es de continuidad, reservando al Ejecutivo 
la iniciativa exclusiva respecto de materias que irro-
gan gasto fiscal y otras, tales como tributos, creación 
de servicios públicos, fijación de remuneraciones del 
sector público, seguridad social, entre otras. Esta 
herramienta, que proviene de la Constitución de 1925 
y cuyo catálogo de materias se ha ido ampliando por 
gobiernos de distinto signo político, ha sido esen-
cial para el correcto manejo de las finanzas públi-
cas. Además, vale la pena destacar que se introduce 
dentro de las facultades del Tribunal Constitucional la 
de pronunciarse sobre si una moción o indicación es 
de iniciativa exclusiva presidencial, lo que contribuye 
a limitar las mociones parlamentarias que la vulneran. 

La propuesta de nueva Constitución enfrenta la 
preocupación por el medio ambiente de forma adecuada, 

buscando el equilibrio con el desarrollo sustentable. 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
DE LA MANO DEL PROGRESO 
ECONÓMICO 
Sin duda, uno de los mayores excesos en los que incu-
rrió la Convención se dio en la protección del medio 
ambiente, a costa del desarrollo económico. De 
hecho, la propuesta tenía un claro cariz ecocéntrico, 
introduciéndose nuevas categorías como “derechos 
de la naturaleza”. Incluso el término “decrecimien-
to” fue utilizado por convencionales, evidenciando 
sus posturas sobre la materia. Afortunadamente, la 
propuesta de nueva Constitución enfrenta la preo-
cupación por el medio ambiente de forma adecuada, 
buscando el equilibrio con el desarrollo sustentable. 

En concreto, se incorpora un capítulo específico sobre 
esta materia, estableciéndose expresamente que la 
sustentabilidad supone que el desarrollo económico 
requiere el mejoramiento sostenido y equitativo de la 
calidad de vida de las personas, fundado en medidas 
de conservación y protección del medio ambiente, a 
fin de no comprometer las expectativas de las gene-
raciones futuras. Además, se señala que el Estado 
contará con instituciones administrativas y jurisdiccio-
nales en materia ambiental de carácter técnico, lo que 
debiera llevarnos a una reforma de las instituciones 
que hoy tienen atribuciones en estas materias. 

l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o   ly d . o r g 
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Entre abril de 2022 y marzo de 2023, se realizaron 
5.672 millones de transacciones, por lo cual un total 
de 628 mil reclamos implica una “tasa de falla” de 
0,011%. Es decir, en 1 de cada 10.000 transacciones 
hubo una discrepancia entre las partes que generó un 
reclamo ante el SERNAC.

PROYECTO DE LEY DE SERNAC: 

1. LOS DATOS
En una economía como la chilena, que genera un PIB 
anual equivalente a US$317 mil de millones, se realizan 
innumerables transacciones en acciones de compra y 
venta tanto por parte de personas naturales, como de 
empresas. La mayor parte de dichas transacciones se 
realizan sin inconvenientes, pero existen excepciones 
en donde se genera una discrepancia y el consumidor 
reclama el cumplimiento de lo acordado.

Es habitual que el primer reclamo se realice ante la 
empresa que prestó el servicio, existiendo sectores 
productivos que han generado plataformas de respues-
tas para solucionar rápidamente dichos problemas de 
manera efectiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, no es inusual que el 
reclamo sea planteado ante el Servicio Nacional del 
Consumidor (SERNAC), servicio que presenta regular-
mente mediciones de cumplimiento de la normativa. 
De hecho, en su cuenta pública, el SERNAC reportó que 
durante el año pasado recibió 628.645 reclamos1. 

Para poder dimensionar correctamente la magnitud de 
estos reclamos, debemos compararlos con el total de 
transacciones realizadas, de modo de entender cuán 
extendidos son los problemas entre las empresas y sus 
clientes. 

Tener un universo total de las transacciones que se 
realizan cada año no es posible. Sin embargo, en el 
caso de las adquisiciones realizadas por las personas 
naturales se ha producido una creciente utilización de 
sistemas de pago diferentes al uso de dinero en efec-
tivo, este fenómeno se acentuó con la pandemia y el 
Informe de Sistemas de Pago del Banco Central2 puede 
dar una luz al respecto.

En el Gráfico N°1 se presentan las transacciones anua-
lizadas a marzo pasado según diferentes medios de 
pago. Es necesario considerar que, en el caso de los 
giros en cajeros automáticos, el monto retirado proba-
blemente fue utilizado en varias transacciones diferen-
tes, mientras que en esta estadística queda registrado 
una transacción. 

Se observa que, entre abril de 2022 y marzo de 2023, se 
realizaron 5.672 millones de transacciones, por lo cual 
un total de 628 mil reclamos implica una “tasa de falla” 
de 0,011%. Es decir, en 1 de cada 10.000 transacciones 
hubo una discrepancia entre las partes que generó un 
reclamo ante el SERNAC.

Otra forma de aproximarse son las cifras que dejó el 
último Cyber Day, donde se transaron US$426 millo-
nes en 4,6 millones de transacciones que dejaron un 
saldo de 488 reclamos3. Esto da una “tasa de falla” de 
0,0106%, prácticamente idéntico a lo observado en el 
cálculo anterior. 

MALA SOLUCIÓN PARA UN 
PROBLEMA IMPORTANTE, 
PERO ACOTADO
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El Gobierno presentó un proyecto de ley para incrementar 
la eficacia en la resolución de estos conflictos, pero 

lamentablemente vuelve a insistir en incorporar facultades 
al SERNAC, que ya fueron rechazadas por el Tribunal 

Constitucional en 2018.

Si bien es imposible que todos los problemas ligados 
al derecho del consumidor terminen siendo conoci-
dos por el SERNAC, las cifras mencionadas demues-
tran que este dista de ser un problema masivo. Ello 
no obsta que para aquellos consumidores que sufrie-
ron un inconveniente en su experiencia de compra 
tengan protección y es necesario establecer procesos 
que permitan reparar el daño causado y que generen 
los incentivos necesarios para que sean las mismas 
empresas las que resuelvan rápidamente los conflictos 
y no sea necesario acudir al SERNAC.

2. EL PROYECTO DE LEY
El Ejecutivo ingresó un proyecto de ley4 que tiene por 
objeto crear un procedimiento sancionatorio a cargo 
del SERNAC, destinado a recibir denuncias para que 
dicho servicio ordene el cese de las conductas infracto-
ras, imponga multas, ordene la restitución de los cobros 
indebidos, y ordene las medidas que tengan por objeto 
prevenir la reiteración de la infracción. Para estos efec-
tos, se crea una subdirección especializada y centralizada 
del servicio, denominada Subdirección de Procedimiento 
Sancionatorio, entre otras modificaciones.

Es positivo y necesario que se busque garantizar una 
mayor protección a los derechos de los consumidores 
debido a que junto con la defensa de la competencia, 
conforman los pilares fundamentales para el adecua-
do funcionamiento de una economía de libre mercado. 

Sin embargo, la iniciativa posee serias deficiencias que 
no logran subsanar los reparos previstos por el Tribu-
nal Constitucional, a raíz de la última modificación a la 
Ley del Consumidor (Ley 19.496), del año 2018. A gran-
des rasgos, el fallo5 declaró inconstitucional el proce-
dimiento administrativo sancionatorio que llevaría a 
cabo el SERNAC, en el caso de denuncias individuales 
de infracciones a la mencionada ley por estimar que 
la potestad sancionatoria sólo podía ser ejercida por 
un tribunal independiente e imparcial y, asimismo, 
porque las relaciones jurídicas entre proveedores y 
consumidores y las controversias promovidas por los 
consumidores contra los proveedores, debían regirse 
únicamente por normas legales y ser zanjadas por un 
juez con sujeción estricta a las leyes y no a través de 
actos administrativos.

Fuente: Informe de Sistemas de 
Pagos de agosto 2023. Disponible 

en https://www.bcentral.cl/
documents/33528/4387742/Informe-

de-Sistemas-de-Pago-agosto-2023.
pdf/ec39444d-4623-05ee-aa4c-

263cbcd72b11 

Gráfico N°1: 
Número de transacciones 

anualizadas en millones de 
transacciones 

0 500 1000 1500 2000 2500 3000 3500
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En definitiva, insistir en incorporar las facultades 
mencionadas bajo una misma institución, supone 
serios riesgos de arbitrariedades y es un paso atrás en 
lo que se refiere a su diseño institucional. Esto, debido 
a que en el último tiempo se ha avanzado en privilegiar 
la separación de funciones, con el objeto de resguar-
dar los derechos y garantías de las partes involucradas. 
Actualmente y tras varias reformas, el SERNAC tiene 
atribuciones para fiscalizar a las empresas, para veri-
ficar el cumplimiento de la Ley del Consumidor, desa-
rrollar Procedimientos Voluntarios Colectivos con las 
empresas para buscar soluciones masivas y oportunas, 
realizar mediaciones entre empresas y consumidores 
ante reclamos individuales y demandar colectivamen-
te por incumplimientos que afecten a los consumido-
res. Asimismo, entrega información y transparenta 
los mercados a través de estudios, realiza acciones de 
educación a los consumidores sobre sus derechos y 
promueve mejores prácticas en las empresas.

Esta nueva regulación lleva a perder la oportunidad de 
reforzar el rol del SERNAC como defensor efectivo de 
los consumidores y lo convierte en un órgano estatal 
mucho más grande, poderoso y discrecional que el 
actual, con más facultades, pero sin mecanismos efec-
tivos de contrapeso y que parecen estar al borde de no 
respetar la debida separación de poderes del Estado. 
Esto, en un contexto como el mencionado donde los 
datos demuestran que las infracciones a la ley son muy 
excepcionales, por lo que es cuestionable la ventaja de 
seguir este camino.

1 https://www.latercera.com/pulso/noticia/cuenta-publica-en-2022-el-sernac-recibio-mas-de-600-mil-reclamos-y-la-mitad-fue-resuelto-favorablemente/FU5NBC7UK-
VC6HO3PHLPP44VO7I/
2 https://www.bcentral.cl/documents/33528/4387742/Informe-de-Sistemas-de-Pago-agosto-2023.pdf/ec39444d-4623-05ee-aa4c-263cbcd72b11
3 https://www.df.cl/empresas/retail/cybermonday-2023-cerro-con-ventas-por-us-426-millones-y-represento-el 
4 Mejora la protección de los derechos de las personas consumidoras en el ámbito de sus intereses individuales fortaleciendo al Servicio Nacional del Consumidor, y 
establece otras modificaciones que indica (Boletín N°16.271-03).
5 Este pronunciamiento se enmarca dentro del control obligatorio de constitucionalidad que dicho organismo debe realizar a todas las normas que revisten el carác-
ter de orgánicas constitucionales, según lo dispone el artículo 93 N°1 de nuestra Constitución Política de la República.

Por otro lado, las normas declaradas como inconstitu-
cionales por el fallo mencionado con anterioridad no 
constituyen un mero capricho por parte del Tribunal 
Constitucional, sino que son la materialización de prin-
cipios tan básicos y fundamentales para una democra-
cia sana como son la separación de poderes, el debido 
proceso y la imparcialidad que todo juez debe tener. En 
este sentido, la iniciativa adolece de una serie de vicios 
que no permitirían superar estándares constituciona-
les básicos, transgrediendo elementos tan fundamen-
tales de un Estado de Derecho, como lo son el principio 
de imparcialidad de la autoridad llamada a ejercer 
funciones jurisdiccionales y el establecimiento de un 
debido proceso.

3. RECOMENDACIONES
El fiel cumplimiento de los contratos es un pilar clave 
de la economía de mercado. Su incumplimiento debe 
ser sancionado y el Estado se debe dotar de las herra-
mientas para ejercer ese rol. Sin embargo, esas herra-
mientas deben ser proporcionales a la magnitud del 
problema y respetar normas básicas de un sistema 
democrático. 

En la economía chilena se realizan millones de transac-
ciones anualmente y la gran mayoría es satisfactoria 
para las partes. Para resolver un problema acotado, 
pero de primer orden, el Gobierno ha presentado un 
proyecto de ley que insiste en incorporar facultades al 
SERNAC, lo que genera serios riesgos de arbitrarieda-
des y constituye un paso atrás en lo que se refiere a su 
diseño institucional. Cabe recordar que prácticamente 
estas mismas atribuciones fueron rechazadas por el 
Tribunal Constitucional en 2018.

Existe, en cambio, un amplio abanico de oportuni-
dades, como las utilizadas en otros países donde 
centros de mediación provistos por instituciones 
como universidades u otras instituciones, que logra-
rían satisfacer lo requerido por el consumidor, sin 
abrir espacios para arbitrariedades y que vayan en 
contra del debido proceso.

Existe, en cambio, un amplio abanico de alternativas, como 
centros de mediación provistos por universidades u otras 
instituciones, que lograrían satisfacer lo requerido por el 

consumidor, esto es, que le resuelvan su problema 
lo antes posible. 
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“El nudo”: 

El politólogo argentino, Carlos Pagni, es el analista del 
momento. Su libro El nudo, se ha transformado en un 
best seller y lectura indispensable para entender las 
complejidades de la política contemporánea Argenti-
na. Lo novedoso de la aproximación teórica de Pagni 
es que su unidad de análisis para explicar los elemen-
tos de continuidad y cambio en la política allende Los 
Andes, no son las viejas categorías tradicionales de la 
ciencia política. La unidad de análisis para Pagni es la 
ciudad, en específico, el conurbano bonaerense y cómo 
éste va modelando el pulso de la política trasandina. 

Habitualmente se entiende que es la política la que 
modela la ciudad, y no al revés. De ahí lo estimulante 
del análisis. A través de una aguda mirada, Pagni relata 
cómo el conurbano es el medio específico de acción, 
despliegue y articulación de los distintos actores polí-
ticos de la historia reciente Argentina, desde Eduardo 
Duhalde, Néstor Kirchner, Cristina Kirchner, Mauricio 
Macri, Sergio Massa y hasta Javier Milei. Para Pagni, el 
conurbano es el gran epicentro del poder trasandino, 
pero a su vez, el principal nudo.

¿Qué es el conurbano bonaerense y por qué 
es relevante?
El autor, define al conurbano bonaerense como el 
espacio territorial en el que se condensan los principa-
les conflictos políticos, sociales y económicos del país 
trasandino. El espacio de desencuentro de la población 
argentina entre las aspiraciones y las condiciones efec-
tivas para materializarlas.  

El conurbano se ha ido expandiendo. Si a principios 
del s.XX, sólo un 6% del total de la población argenti-
na residía en esta zona, en 2023, el 29% de la pobla-
ción total trasandina habita el conurbano, mientras 
que sólo un 7% de la población habita la Ciudad de 
Buenos Aires. Siendo esta última la postal trasan-
dina por excelencia, aunque una postal con poca 
representatividad real del país. Este frenético cambio 
demográfico, urbano y territorial que aconteció en el 
conurbano produjo evidentes contrastes. Por ejem-
plo, Pagni muestra con estadísticas que mientras que 
en la Ciudad de Buenos Aires las calles no pavimenta-
das son el 2%, en el conurbano corresponden al 28%, 
y mientras la carestía de agua potable es de sólo un 
2% en Ciudad de Buenos Aires, en el conurbano llega 
a un 26%. Más dramático resulta el contraste a nivel 
de falta de acceso a alcantarillado: 2% en Ciudad de 
Buenos Aires, contra 55% en el conurbano. 

Pagni concibe al conurbano como un anfiteatro de 
urbanización acelerada y en el que afloran contradic-
ciones, ilusiones, pero por sobre todo, frustraciones. El 
lugar del desempleo crónico y la más absoluta depen-
dencia estatal.

El politólogo plantea que la trasformación peronista 
está mediada por el rol gravitante del conurbano. El 
viejo peronismo que tuvo al sindicalismo como eje de 
su intervención política, mutó hacia un nuevo centro 
de gravedad: la pobreza organizada en el conurbano 
de la Provincia de Buenos Aires. Pagni menciona que 

Jorge Ramírez R.
Investigador del Programa Política y Sociedad Civil de LyD

lectura clave para 
entender al momento 
político argentino y la 
definición presidencial
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“Para entender las complejidades de política argentina 
y las condiciones sociales, económicas y culturales que 

posibilitaron el ascenso de Javier Milei al poder, la lectura 
de El Nudo, resulta esencial”.

DATOS
TÍTULO: “EL NUDO”
AUTOR: CARLOS PAGNI 
EDITORIAL: Planeta
AÑO: 2023 
CANTIDAD DE PÁGINAS: 776 Páginas

Eduardo Duhalde, durante la administración de Carlos 
Menem, fue el colonizador de este espacio, que luego 
sería fundamental para los Kirchner, Macri y hoy el 
propio Javier Milei. 

El conurbano es, por cierto, una demarcación geográ-
fica extensa, con cierta heterogeneidad dentro de una 
homogeneidad trazada por la marginalidad. Es el área 
con mayor nivel de frustración, bronca y desafección, 
por consiguiente, la que integra las tres unidades elec-
torales con mayores niveles de abstención electoral y 
donde el discurso anti política de Javier Milei ha tenido 
mayor resonancia. 

2001 como coyuntura crítica. 
El 20 de diciembre de 2001 es la fecha en que el conur-
bano bonaerense estalla. Turbas enardecidas comien-
zan a saquear supermercados y vandalizar hasta llegar 
al perímetro de la Plaza de Mayo. 

Al mismo lugar al que anteriormente habían llegado las 
columnas de trabajadores a idolatrar a Perón, esta vez 
llegaban a protestar quienes habían perdido el empleo. 
Las víctimas del fracasado y colapsado sistema de 
industrialización y proteccionismo argentino. 

“Que se vayan todos, que no quede ni uno solo”. Fue el 
grito que copó las calles del centro cívico, pero rever-
beró en todo el país. El balance fue triste, cerca de una 
veintena de muertos en violentas jornadas de mani-
festación en las que literalmente la democracia argen-
tina colapsó y ardió. Bastaron algunos días para que 
el Presidente De la Rúa presentara su renuncia, a las 

19:52 del 20 de diciembre de 2001 con una carta escrita 
de puño y letra, abandonando la Casa Rosada en un 
helicóptero. Una de las tesis más interesantes de Pagni 
es que, en muchas dimensiones, la sociedad argentina 
aún no sale de la crisis del año 2001. 

El conurbano y el Kirchnerismo.
Pagni menciona cómo, si bien fue Duhalde quien descu-
brió la mina de oro que representaba políticamente el 
conurbano para consolidar un proyecto de poder polí-
tico, serían los Kirchner, surgidos de las entrañas de 
ese aparato, quienes se dedicarían a explotarla. Néstor 
Kirchner era consciente de que tomar control del 
dispositivo territorial de poder del conurbano era una 
condición necesaria -y quizás suficiente- para pacificar 
el convulso escenario político trasandino. Néstor se 
comprendía a sí mismo, en la mirada de Pagni, como un 
gran jefe de una gran red de dirigentes locales, gober-
nadores e intendentes con arraigo local.

El Kirchnerismo buscó una nueva inserción social del 
peronismo a través del conurbano. En esta estrategia, 
pobreza y clientelismo son dos componentes decisivos. 
En medio de esta operación es que surge Sergio Massa, 
un hombre que no escogió el lugar en el que nació 
(fuera del conurbano) pero sí el lugar en el que políti-
camente sirvió: el conurbano, particularmente en Tigre. 

La derecha en el conurbano: 
siembra y cosecha
Pagni identifica en febrero de 2014 la fecha en que 
los equipos del, por ese entonces, Gobernador de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mauricio Macri, 
deciden entrar a disputar el conurbano al kirchnerismo. 
La apuesta era introducir una nueva narrativa centra-
da en dos grupos claves del conurbano: el pobre que 
sueña o aspira con ser de clase media y el pobre que 
sueña con volver a ser de clase media, tras verse seve-
ramente afectado por el desastre económico Kirchne-
rista. En definitiva, explotar electoralmente la ambición 
de progreso. Es esa ambición la que devino a un estado 
emocional de mayor complejidad, pero quizás mayor 
potencia dada la agonizante situación económica: rabia, 
frustración, bronca e ira. Un nuevo rostro sería quien 
la interpretaría: ya no Mauricio Macri ni María Eugenia 
Vidal, su mujer fuerte desplegada en el conurbano, sino 
que un outsider, el economista libertario Javier Milei, 
recientemente electo Presidente de Argentina. 

Así las cosas, para entender las complejidades de polí-
tica argentina y las condiciones sociales, económicas y 
culturales que posibilitaron el ascenso de Javier Milei al 
poder, la lectura de El Nudo, resulta esencial. 
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La Tercera Sala de la Corte Suprema, 
resolviendo recursos de protección, dejó 
sin efecto todas las tablas de factores 
empleadas por las Instituciones de Salud 
Previsional (Isapres) en sus planes de 
salud distintas a la Tabla Única de Facto-
res definida por la Superintendencia en 
2019 y que entró en vigencia en abril de 
2020 (TUF). En consecuencia, ordenó a 
las Isapres recurridas aplicar la TUF en 
todos los planes de salud entregados, 
debiendo restituir los cobros en exceso 
que se hayan realizado en base a tablas 
de factores diferentes. Para ello manda-
tó a la Superintendencia de Salud para 
que, en el ejercicio de sus facultades, 
determinara el modo de hacer efectiva 
la adecuación y disponer las medidas 
administrativas para que, en el evento de 
que de la aplicación de la TUF se determi-
nara un precio final del contrato inferior 
al cobrado y percibido por las Isapres, 
las cantidades recibidas en exceso sean 
restituidas como excedentes de cotiza-
ciones a las personas afiliadas.

El Ejecutivo, considerando la dificultad 
del mandato de la Corte Suprema y la 
falta de atribuciones de la Superinten-
dencia de Salud para lograrlo a cabali-
dad, presentó a tramitación un proyecto 
de ley, en el que, por un lado, se propone 

LEY CORTA DE ISAPRES Y NUEVA 
MODALIDAD DE COBERTURA 
COMPLEMENTARIA DE FONASA

Cinco círculos: digno de aprobación sin modificaciones · Cuatro círculos: digno de aprobación con modificaciones menores · Tres círculos: requiere mejo-
ras sustanciales · Dos círculos: debe ser reformulado íntegramente · Un círculo: no debiera ser aprobado (idea de legislar objetable).

crear una nueva modalidad de cobertu-
ra en el Fondo Nacional de Salud (Fona-
sa), llamada Modalidad de Cobertura 
Complementaria (MCC), y, por el otro, 
se establecen las normas destinadas a 
cumplir los fallos de la Corte Suprema. 
Sin embargo, la fórmula propuesta por 
el Ejecutivo, al no considerar herramien-
tas para la sostenibilidad del sistema de 
aseguramiento privado, no generó los 
consensos suficientes, razón por la cual 
la Comisión de Salud del Senado deci-
dió convocar a una Comisión Técnica. La 
tarea de la esta Comisión fue elaborar 
una propuesta de consenso que diera 
certeza jurídica al cumplimiento del 
fallo, protegiera a las personas y garan-
tizara sus derechos constitucionales a 
la protección de salud, resguardando, al 
mismo tiempo, el equilibrio del sistema 
previsional privado, impidiendo su colap-
so y, consecuentemente, el del sistema 
prestador privado y sus negativas conse-
cuencias sobre los beneficiarios del siste-
ma privado y público de salud. 

No siendo una propuesta vinculante, 
el Ejecutivo, a través de indicaciones 
al proyecto, sólo acogió algunas de las 
consideraciones de la Comisión, dejan-
do fuera otras relevantes para alcanzar 
dicho equilibrio, entre ellas, considerar 

la determinación de los montos a ser 
devueltos en forma sistémica y no indi-
vidual y las recomendaciones que forta-
lecían la nueva institucionalidad asesora 
que crea el proyecto. Las proyecciones del 
propio Ejecutivo respecto al cumplimien-
to del fallo bajo la nueva fórmula alcan-
zarían a los $US1.000 millones, número 
que, incluso estando subestimado, hace 
persistir el escenario de incertidumbre 
respecto a la sostenibilidad inminente 
del sistema de aseguramiento privado y 
la proyección futura de la industria.

En términos generales, una de las críticas 
más importantes que se le pueden efec-
tuar al proyecto de ley y a las indicacio-
nes del Gobierno es que ponen mayor 
énfasis en ofrecer una alternativa públi-
ca a los beneficiarios de las Isapres cuya 
viabilidad y costos para los usuarios no 
son evidentes, por sobre una alternati-
va que permita la viabilidad del sistema 
mixto. Ahora bien, incluso asumiendo 
que la nueva MCC pudiera funcionar 
correctamente y a precios razonables, 
no parece ser el contexto de la solución 
del problema al que se enfrenta el siste-
ma de aseguramiento privado el correcto 
para avanzar en dicha reforma.

VALORACIÓN: 
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La Ley N°21.631 recientemente promul-
gada y publicada, tras una expedita 
tramitación, tiene por objetivo “incen-
tivar la adquisición de viviendas nuevas 
a través de incentivos tributarios a la 
demanda”. Lo anterior, mediante el esta-
blecimiento de un beneficio tributario 
transitorio y extraordinario por los años 
tributarios 2024, 2025, 2026, 2027, 2028 
y 2029, para la adquisición de viviendas 
con destino habitacional que cumplan 
con una serie de requisitos, por parte 
de personas naturales con residencia o 
domicilio en Chile. 

La iniciativa responde al complejo esce-
nario que enfrenta el sector de la cons-
trucción, que ha disminuido sus ventas 
y aumentado el stock de viviendas, devi-
niendo en un inminente aumento de la 
quiebra de empresas constructoras y el 
consecuente perjuicio que ello conlleva 
para la economía y la necesidad de redu-
cir el acuciante déficit habitacional.

Este complejo escenario se explicaría, 
principalmente, por (1) la paralización de 
ejecuciones de obras durante la pande-
mia del COVID-19; (2) el aumento de 

BENEFICIO 
TRIBUTARIO 
PARA LA COMPRA 
DE VIVIENDAS 
NUEVAS

precios de los materiales; (3) el mayor 
costo asociado al retraso en la trami-
tación de algunos permisos; y (4) un 
aumento en las restricciones de acceso 
a créditos hipotecarios para las perso-
nas. A las causas enunciadas, se les debe 
agregar la pérdida de ahorro -y aumen-
to de endeudamiento- en las familias y 
los cambios normativos que reducen los 
márgenes, como es el caso de la elimina-
ción del Crédito Especial a las Empresas 
Constructoras (CEEC).

A pesar de ser una iniciativa que va en la 
dirección correcta, este beneficio es insu-
ficiente y tardío para la necesidad de redu-
cir el déficit habitacional y para hacerse 
cargo de disminuir las trabas y mayores 
costos que están enfrentando las familias 
para acceder a la vivienda. Así, si bien se 
trata de una medida favorable, el incen-
tivo tributario aprobado por el Congre-
so probablemente tenga un impacto 
acotado, ya que no ataca el problema de 
fondo: el deterioro de la situación econó-
mica de las familias. Los niveles de incer-
tidumbre, un alicaído mercado laboral y 
niveles de ahorro que también han sido 

afectados, se suman a que los precios 
de las viviendas están en sus mayores 
niveles históricos, persisten altas tasas 
de interés en los créditos hipotecarios 
y las condiciones crediticias se encuen-
tran aún en niveles muy restrictivos. A 
esto se le debe sumar, tal como ha sido 
advertido en numerosas ocasiones por la 
Comisión Nacional de Productividad, los 
mayores costos asociados a los prolon-
gados plazos necesarios para obtener 
los distintos permisos sectoriales. Existe, 
en consecuencia, una diferencia consi-
derable entre los plazos legales y reales 
para obtener distintas autorizaciones al 
momento de desarrollar un proyecto de 
construcción. En definitiva, el verdadero 
problema que tiene Chile sigue siendo la 
falta de crecimiento e inversión y el efec-
to de esto en la situación financiera de 
los hogares. Por tanto, de no abordarse 
dicha situación de manera sistémica, difí-
cilmente saldremos de la crisis habitacio-
nal y del -paradójico- mal momento que 
vive el sector de la construcción, con sus 
conocidas repercusiones en el resto de la 
economía.

VALORACIÓN: 
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BETTINA HORST FUE RECONOCIDA 
ENTRE 100 MUJERES LÍDERES

La Directora Ejecutiva de LyD, Bettina Horst, recibió el 
premio “100 Mujeres Líderes” del año 2023, que entrega 
Mujeres Empresarias junto a El Mercurio. 
El galardón destaca a 100 mujeres de áreas del mundo 
empresarial, autoridades, emprendedoras, del servicio 
público, la academia, la investigación, las artes y las cien-
cias, entre otras. En su versión 2023 se recibieron más de 
32 mil postulaciones, presentadas por el público desde 
todo el país. El jurado fue integrado por 62 personas de 
diversas disciplinas.
La ceremonia se llevó a cabo en El Mercurio el pasado 14 
de noviembre.

SEMINARIO LYD-USS SOBRE LEY 
CORTA DE ISAPRES

Para explicar y analizar las alternativas que permitan 
evitar una crisis sanitaria que significaría un colapso 
del sistema de salud privado, que afectaría también a 
los usuarios de Fonasa, Libertad y Desarrollo y el Insti-
tuto de Políticas Públicas en Salud de la Universidad 
San Sebastián (IPSUSS) llevaron a cabo el seminario 
“¿Cómo destrabar la ley corta de Isapres?” el pasado 28 
de noviembre.
Expusieron en el encuentro el Director de Políticas 
Públicas de LyD, Pablo Eguiguren, y los senadores Juan 
Luis Castro (PS, Presidente de la Comisión de Salud del 
Senado) y Sergio Gahona (UDI, miembro de la Comi-
sión de Salud del Senado), en un panel moderado por 
el Dr. Jorge Acosta (IPSUSS).
El ex Ministro de Salud, Dr. Enrique Paris, dio unas pala-
bras de bienvenida.

REUNIÓN EN DIPRES POR 
PRESUPUESTO 2024

La Economista Senior, Macarena García, y la abogada 
del Programa Legislativo, Fiorella Romanini, asistie-
ron a una reunión con la Directora de Presupuestos, 
Javiera Martínez, y parte del equipo de la Dipres en 
una instancia que tuvo como objetivo la explicación 
en detalle del proyecto de ley de Presupuestos 2024.
Participaron también representantes de Clapes UC, 
el Centro de Políticas Públicas de la USS, Fundación 
San Carlos de Maipo, Fundación Jaime Guzmán, la 
Facultad de Gobierno de la Universidad de Chile y la 
Comunidad de Organizaciones Civiles, entre otros. 

El ministro de Energía, Diego Pardow, 
y el ex secretario general de la Comi-
sión Nacional de Energía, José A. Vene-
gas, fueron los expositores del Taller 
de Regulación de octubre sobre los 
impactos en el mercado eléctrico del 
proyecto de ley de transición energéti-
ca actualmente en discusión en primer 
trámite en el Congreso.

0
5 TALLER MACRO DE NOVIEMBRE

“Perspectivas políticas y económicas: el mundo y Chile” fue el título del Taller Macro de 
noviembre, que contó con la presentación de Klaus Schmidt-Hebbel. El economista expu-
so sobre las perspectivas de la economía mundial y de Chile, con especial detención en los 
riesgos económicos, financieros y políticos. Además, se detuvo a analizar las principales 
incertidumbres externas e internas, políticas y económicas que afectan la economía chile-
na. Finalmente, el expositor presentó su visión de hacia dónde debe mirar Chile para ser 
un país desarrollado el 2050.

TALLER DE REGULACIÓN CON EL 
MINISTRO DE ENERGÍA
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EXPOSICIÓN DE PABLO EGUIGUREN EN EL SENADO

El Director de Políticas Públicas de LyD, Pablo Eguiguren, expuso el 
pasado 13 de noviembre en la Comisión de Salud del Senado sobre 
las indicaciones presentadas al proyecto de ley corta de Isapres. En 
la oportunidad, el experto realizó un diagnóstico del sector salud, 
estableciendo que se encuentra en riesgo, y que la propuesta de 
la Comisión Técnica Asesora de la Comisión de Salud del Senado 
constituye una respuesta integral a la crisis.
Eguiguren fue parte de dicha comisión, que en octubre entregó 
un informe con recomendaciones para la implementación de los 
recientes fallos de la Corte Suprema. 

DIFUSIÓN DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
CONSTITUCIONAL

Bettina Horst, Directora Ejecutiva de LyD, realizó durante octu-
bre una ronda de encuentros informativos sobre los contenidos 
de la propuesta de nueva Constitución en distintas ciudades 
del país. En primer lugar, en una instancia organizada por la 
Cámara Chilena de la Construcción, Horst visitó Los Ángeles 
y Talca. En tanto en Santiago, participó en la charla “Debate 
constitucional: una mirada a sus contenidos”, organizada por 
la Confederación para la Producción y el Comercio y Gremios X 
Chile, plataforma que reúne distintos gremios nacionales.

PAULINA HENOCH EN ACTIVIDAD UC 
SOBRE IMPUESTO TERRITORIAL

Paulina Henoch, Coordinadora del Programa Pobre-
za, Vivienda y Ciudad de LyD, participó en “Diseño y 
gestión del impuesto territorial. Una discusión crítica”, 
actividad llevada a cabo por el Instituto de Estudios 
Urbanos y Territoriales de la Universidad Católica. 
En la oportunidad expuso Pablo Trivelli, académi-
co de ese instituto. Henoch, quien realizó una revi-
sión desde una perspectiva de política pública de 
los instrumentos que norman el impuesto, estuvo a 
cargo de los comentarios junto al académico de la 
Universidad San Sebastián, Carlos Aguirre. 

PRESENTACIÓN DE LIBRO DE RAINER ZITELMANN

El Doctor en Historia y Sociología, Rainer Zitelmann, presentó “En defen-
sa del libre mercado” el pasado 29 de noviembre en el Auditorio LyD. 
El libro, que se encuentra a la venta en www. lyd.org en versión POD, 
analiza falacias como que el capitalismo conduce al hambre y la pobreza, 
al aumento de la desigualdad, al consumo innecesario, a la destrucción 
del medio ambiente, al cambio climático y a las guerras. Además, explora 
las percepciones populares del capitalismo en Europa, Estados Unidos, 
América Latina -el caso de Chile en específico- y Asia.
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La colección de libros ilustrados Value School está destinada a niños con 
edades comprendidas entre los 6 y los 8 años. Esta iniciativa pretende 
seguir fomentando la lectura, aportando nociones básicas financieras 
para que los más pequeños adquieran conocimientos de un uso adecua-
do y responsable del dinero desde la infancia.

Por este motivo, todos los títulos han sido elaborados mediante un traba-
jo de colaboración, combinando la maestría de una profesora especialista 
en educación financiera, Conchi Rubio, y de dos expertos en visualización 
de contenidos, los diseñadores e ilustradores Pablo M. Ramírez y Manuel 
Romero.

NUEVOS LIBROS POD
PRINT ON DEMAND

Cuatro obras componen la colección:

LA HISTORIA DEL DINERO

ÉRASE UNA VEZ LA PUBLICIDAD

EL VALOR DEL AHORRO

CÓMO HACER CRECER TUS AHORROS

COMPRA ONLINE
EN WWW. LYD.ORG

Una colección
especial para

niños

LIBERTAD Y DESARROLLO  |  Alcántara 498, Las Condes

Li
br

os




